
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCERO    VERBAL    DE    RESOLUCION    DE 

CONTRARO PROMOVIDO POR JOHAN CAMILO QUINTERO 

SERNA Y OTRO EN CONTRA DE LUISA FERNANDA 

MARTINEZ BARRERO Y OTROS. RADICACIÓN. No. 2022-

00204-00.- 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el retiro de la demanda 
presentada por la parte demandante. 
 
El artículo 92 del Código General del Proceso, regula lo relacionado 
con el retiro de la demanda, según el cual, procede cuando no se ha 
notificado a la parte demandada y no se ha practicado medida 
cautelar, situación que se cumple en este caso y, por ende, es 
procedente acceder a la solicitud de retiro incoada. 
 
Así las cosas, se acepta el retiro de la demanda deprecada por la 
apoderada de la parte demandante. 
 
Por   secretaría   déjese las   constancias del caso y realícese la 
devolución de los documentos que fueron radicados por correo físico 
en la secretaría del juzgado. 
 
No se ordena la devolución de la demanda, por cuanto fue remitida en 
forma digital. 
 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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